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INFORMADO POR LA ABOGACÍA 
DEL ESTADO EN EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES, CON 
NÚMERO DE REFERENCIA:  535/2020 CON FECHA 

22/12/2020 

APROBADO POR LA  
DIRECCIÓN GERENCIA 

FECHA: 28/01/2021 

APROBADO POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
FECHA: 08/02/2021 

 
 

 

 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
O ABIERTO SIMPLIFICADO 

 

H O J A   R E S U M E N 
 

CP-001/2020 Capítulo presupuestario: 2º 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATACIÓN DE APOYO AL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE 
LA PLATAFORMA GESTOR DE ACCIONES Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS INFORMÁTICOS  
(Del 05 de abril de 2021 al 04 de abril de 2022) 
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1.- Definición del objeto del contrato (PA 1/2020). 

1.1.- Servicio objeto del contrato: 

 
Contratación de apoyo al desarrollo y mantenimiento de la plataforma gestor de 
acciones y el mantenimiento de los sistemas informáticos (del 05 de abril de 2021 al 
04 de abril de 2022). 

1.2.- Código CPV: 

 
 302113004 Plataformas Informáticas, 50324100-3 Servicios de mantenimiento de 
sistemas 72315000-6 Servicios de gestión de redes de datos y servicios de apoyo, 
50320000-4 Servicios de reparación y mantenimiento de ordenadores personales. 

1.3.- Forma de tramitación:  

 Procedimiento abierto (PA), tramitación ordinaria, con varios criterios de valoración. 

1.4.- Necesidad e idoneidad. Memoria justificativa (breve resumen): 

 

El contrato va dirigido a satisfacer las necesidades de mantenimiento 
y desarrollo del conjunto de sistemas de información de la Funda-
ción, que facilitan su gestión tanto a nivel estratégico como operati-
vo, y tanto a nivel de software como de hardware. 
 

1.5.- Centro Nacional o Unidad solicitante destinataria de la prestación: 

 
Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, F.S.P, C/ 
Príncipe de Vergara 108, 2º Planta, 28002 (Madrid). 

1.6.- Contrato sujeto a regulación armonizada (SARA):  SI  NO X 
 
2.- Órgano de Contratación: 

Dirección de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, F.S.P. 
Medios de comunicación de los licitadores con el Órgano de Contratación, para actos distintos de la 
presentación o anuncio del envío de proposiciones: 

2.1.- Correo certificado: 

 
FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, F.S.P. 
ATT. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
C/. Príncipe de Vergara, 108, 2ª Planta, 28002 MADRID. 

2.2.- Correo electrónico: 

 

fundacion@funprl.es  
Se entenderá como acuse de recibo de la notificación efectuada por este medio, la recepción por el emisor del 
acuse de recibo que emite el servidor de haberse entregado y recibido por el destinatario. 
Cuando el INSHT, solicite confirmación de la recepción de la notificación enviada, será necesario para cumplir con 
el requisito contestar en el mensaje recibido, reenviándole al solicitante. 

2.3.- Teléfono: Fax: 

 91 5358915 91 7452970 

2.4.- Web: 

 https://funprl.es  -  https://contrataciondelestado.es  
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2.5.- Información sobre la ejecución del contrato y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT): 

 FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, F.S.P. 
ATT. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
C/. Príncipe de Vergara, 108, 2ª Planta, 28002 MADRID. 
915358915 
fundacion@funprl.es 

 
3.- Sistema para la determinación del precio: 

3.1.- Determinación del precio: 

 Atendiendo al precio general de mercado expresado en euros. 
 
4.- Presupuesto base de licitación. 

4.1.- Presupuesto base de licitación, sin IVA: 86.194,21.- € 

4.2.- Tipo de IVA aplicable: 21 %. -  

4.3.- IVA de presupuesto de licitación: 18.100,78.- € 

4.4.- Presupuesto de licitación, con IVA: 104.294,99.- € 
 

5.- Anualidades. (Pendiente en función de los plazos de adjudicación  

 EJERCICIO  IMPORTE 
5.1.- 2021  77.149.72.- € 

5.2.- 2022  104.294,99.- € 

5.3.- 2023  27.145,27.- € 

* La adjudicación y formalización del presente contrato, así como de sus prórrogas, queda sometida a la condición suspensiva de existen-
cia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente. Para el  ejerci-
cio 2021 y 2022  existe crédito suficiente. 

 

6.- Valor estimado del contrato. 

6.1.- Presupuesto base de licitación, sin IVA: 86.194,21.- € 

6.2.- Total importe del valor estimado del contrato* 172.388,42.- € 
 

* Se prevé la prórroga de un año en la prestación de los servicios. 
 

7.- Clasificación y habilitación empresarial o profesional. 

Acreditará las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

7.1.- Acreditación de la solvencia económica y financiera*: 
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La acreditación de la solvencia económica, financiera, se hará por los medios siguientes (Art. 
87, de la Ley 9/2017, LCSP), conforme con la Cláusula 2.6, del PCAP: 
a) Volumen anual de negocios del licitador, referido al mejor ejercicio de los tres últimos, 

que deberá ser al menos una vez y media del valor estimado del contrato, o 
b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o Registro oficial que corresponda y 

declaración del empresario indicando el volumen de negocio global de la empresa. 

7.3.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

 

La acreditación de la solvencia técnica o profesional, se hará por los medios siguientes 
(Art.90, de la Ley 9/2017, LCSP), conforme con la Cláusula 2.6, del PCAP: 
• Se acreditará mediante la relación de los principales servicios efectuados por el interesa-

do en curso de los tres últimos años correspondientes a la misma naturaleza del contrato, 
avalados por tres certificados de buena ejecución y el requisito mínimo será el importe 
anual acumulado del año de mayor ejecución sea igual o superior al 70%, del valor esti-
mado del contrato o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado del con-
trato. 

 
 8.- Forma y contenido de las proposiciones. 

Los documentos que presenten los licitadores deberán ser originales o tener la consideración de 
auténticos, conforme al Art. 27, de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y se presentarán traducidos al castellano, de acuerdo con el Art. 23, de 
RGLCAP. 

PRESENTACIÓN DE TRES SOBRES: 

8.1.- SOBRE 1.- Documentación general (Cláusula 2.4.1.a, del PCAP): 

 

DOCUMENTACIÓN GENERAL (Art. 140.1.a, LCSP).- Cumplimiento de requisitos previos: 
• En cuanto a la documentación acreditativa de la Cláusula 2.4.1.a, del PCAP, se presentará 

exclusivamente una declaración responsable del licitador, debidamente fechada y firma-
da, según el modelo del Anexo I, del PCAP, indicando que cumple las condiciones estable-
cidas en la citada Cláusula 2.4.1.a, del PCAP.  
Posteriormente, al adjudicatario se le solicitarán originales o copias debidamente autenti-
cadas de la documentación que le sea de aplicación de las Cláusulas 2.4 a 2.12, del PCAP. 

• Declaración de pertenencia al mismo grupo de empresas (Art. 86.1, RGLCAP y Cláusula 2.12, 
del PCAP). 

• Declaración responsable que garantice la seguridad y protección de la salud en el lugar de 
trabajo (Art. 202, LCSP). 

En el caso de ser adjudicatarios deberán, obligatoriamente, acreditar ante el Órgano de con-
tratación, previamente a la adjudicación definitiva del contrato, la posesión y validez de la 
documentación que sea exigida de las Cláusulas 2.4 a 2.12, del PCAP (Art. 150.2, LCSP). 
El Órgano de Contratación en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá pedir a 
los candidatos o licitadores, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de 
adjudicación, que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos.  

8.2.- SOBRE 2.- Oferta técnica no evaluable mediante fórmulas: 

 Plan de trabajo, conforme del Apartado 22.1, de esta Hoja Resumen del PCAP. 
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8.3.- SOBRE 3.- Oferta económica evaluable mediante fórmulas: 

 Según el modelo de los Anexos III y IV, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), y bolsa de horas (Apartado 22.2, de esta Hoja Resumen del PCAP). 

 
9.- Presentación de proposiciones. 

9.1.- Plazo de presentación de proposiciones: 

 El señalado en el anuncio publicado en el Perfil del Contratante de la FEPRL www.funprl.es , 
y en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP): 
www.contrataciondelestado.es 

9.2.- Presentación de proposiciones: 

 FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, F.S.P. 
ATT. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
C/. Príncipe de Vergara, 108, 2ª Planta, 28002 MADRID. 

 
10- Garantía Provisional. 

10.1.-  SI  NO X  

 
11.- Garantía definitiva. 

11.1.- SI  NO x  

  

11.2.- Importe: 

  

11.3.- Constitución de la garantía definitiva a nombre de: 

  
 
12.- Plazo de ejecución. 

12.1.- Duración del contrato: 

 Desde el 05 de abril de 2021 al 04 de abril de 2022. 

12.2.- El contrato es susceptible de prórroga: SI X NO  
 

* Se prevé la prórroga de un año en la prestación de los servicios. 
 

13.- Ejecución de los contratos: 

13.1.- Incumplimiento parcial o defectuoso de la prestación objeto del contrato). 

 Dependiendo de su gravedad, hasta el 10%, del precio del contrato, IVA excluido. 
13.2.- Defectuoso de la prestación objeto del contrato. 

 Dependiendo de su gravedad, hasta el 10%, del precio del contrato, IVA excluido. 
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13.3.- Por demora: 

 Penalidades diarias de 0,60.- €, por cada 1.000,00.- €, del precio del contrato, IVA excluido. 
13.4.- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: 

 Dependiendo de su gravedad, hasta el 10%, del precio del contrato, IVA excluido. 
 
14.- Modificaciones previstas del contrato. 

14.1.- Modificación no prevista del contrato (Arts. 205, del LCSP): 

 No se contempla. 
 
15.- Subcontratación/Cesión del contrato.  

15.1.- Subcontratación (Art. 215, LCSP): 

 No se contempla. 
 
16.- Condiciones especiales de ejecución del contrato. Obligaciones laborales, sociales   y 

medioambientales. 
16.1.- Incumplimientos que tienen la consideración de infracciones graves: 

 Tendrá la consideración de infracción grave los incumplimientos reiterados del contrato y/o 
de los pliegos de esta licitación. Específicamente, los incumplimientos descritos en el Apar-
tado 13, de esta Hoja Resumen. 

16.2.- Otras condiciones especiales que tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales (Art 201, del LCSP): 

 El incumplimiento de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y las obli-
gaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral y convenios colectivos (Art. 
201, de la LCSP), y en especial garantizar la seguridad y protección de la salud en el lugar de 
trabajo (Art. 202, LCSP). 

 
17.- Forma de pago. 

17.1.- Forma de pago: 

  
El pago del precio se efectuará por transferencia por periodos mensuales vencidos, previa 
presentación de la factura a la atención de la: 
FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, F.S.P. 
G-82354176 
C/ Príncipe de Vergara, 108, 2ª Planta, 28002 MADRID 

    
 
18.- Revisión de precios. 

18.1.- Procede (Art. 103, del LCSP): SI  NO X 
 

19.- Recepción. 
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19.1.- No se establecen requisitos especiales de recepción. 
20.- Plazo de garantía. 

20.1.- Tres meses desde la recepción conforme de la última factura. 
 
21.- Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

21.1.- Ofertas anormalmente bajas (Art. 149, LCSP): 

 Para apreciar los criterios de las ofertas con valores anormalmente bajas, se estará a lo dis-
puesto y conforme al Art. 85, del RGLCAP: Criterios para apreciar las ofertas desproporciona-
das o temerarias; procediéndose, en su caso, de acuerdo a lo establecido en el Art. 149, de la 
LCSP: Ofertas anormalmente bajas. 

 
22.- Criterios de valoración para la adjudicación del contrato y ponderación de los mismos. 

22.1.- Criterios técnicos de adjudicación no evaluables mediante fórmulas (SOBRE 2):  

 Deberá incluirse, al menos, una descripción detallada de cada uno de los apartados que figu-
ran en estos dos puntos. 

 1.- Propuesta técnica y plan de trabajo: 

 Hasta 21 puntos (21%). 

 Se valorará la propuesta técnica y el plan de trabajo, con un máximo de hasta 21 puntos teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

-    Propuesta de proyecto y metodología: Se valorará la calidad técnica de la memoria presentada 
por el licitador donde se detallarán las tareas a realizar para la correcta prestación del servicio, 
con inclusión de personal, medios y material a emplear. Hasta un máximo de 6 puntos. 

-     Experiencia demostrable de la empresa licitadora en proyectos similares de los que hayan sido 
adjudicatarios, otorgándose 1 punto por cada año de experiencia prestando este tipo de servi-
cios que se acredite mediante certificación de la empresa u organismo al que se le prestó este 
servicio. Hasta un máximo de 10 puntos.  
•    Experiencia demostrable en el desarrollo y mantenimiento de plataformas destinadas a 

la gestión de subvenciones del sector público estatal, autonómico o municipal. Se otorgará 1,5 
puntos por cada año de experiencia acreditado con un máximo de 7,5 puntos. 
•    Experiencia demostrable en el mantenimiento de los sistemas informáticos.  Se otorga-

rá 0,5 puntos por cada año de experiencia acreditado con un máximo de 2,5 puntos. 
-     Propuestas que garanticen la estabilidad y continuidad en el desempeño de sus funciones de 

los recursos humanos puestos a asignados al proyecto. Hasta un máximo de 3 puntos. 
-     Titulación en materia de prevención de riesgos laborales de los recursos humanos asignados al 

proyecto, otorgándose 1 punto por cada recurso humano asignado al proyecto que cuente al 
menos con titulación básica en prevención de riesgos laborales. Hasta un máximo de 2 puntos. 

 

 2.- Prestaciones adicionales: 

Hasta 4 puntos (4%). 

 
Se valorará las prestaciones adicionales ofertas por el licitante, con un máximo de hasta 4 
puntos teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
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-    Por una mejora en el tiempo del servicio de 24 horas x 7 días a la semana x 365 días al 
año (incluyendo festivos, fines de semana y noches) de incidencias críticas de todas las 
prestaciones incluidas en el contrato: se podrán otorgar hasta un máximo de 4 puntos. Para 
que sean consideradas las mejoras en este apartado se requiere que la empresa licitadora 
proporcione en su oferta al menos 3 números de teléfono móvil para “emergencias” a los que 
la Fundación podrá llamar en el horario ofertado. 

Para la propuesta sea admitida será requisito necesario obtener una puntuación mínima de 
15 puntos en el bloque de valoración técnica.  

 
 

22.2.- Criterios económicos de adjudicación evaluables mediante fórmulas (SOBRE 3): 

 1.- Oferta económica: 

 Hasta 70 puntos (70%). 

 1.1.- Fórmula de valoración: 

 Oferta más baja de las presentadas 
x 70  

Oferta que se valora 

 2.- Precio cerrado horas adicionales de prestación de servicios: 

 Hasta 5 puntos (5%). 
 Apoyo del desarrollo y mantenimiento de la plataforma gestor de acciones (hasta 4 puntos). 

Oferta de precio/hora adicional cerrado durante la vigencia del contrato, con un máximo de 60€/hora + 
IVA, incluidas las prórrogas, para estas labores de apoyo al desarrollo y mantenimiento, una vez agota 
la bolsa de horas que constituye el objeto del contrato. 
Mantenimiento de los sistemas informáticos (hasta 1 punto). 
Oferta de precio/hora adicional con un máximo de 60€/hora + IVA, cerrado durante la vigencia del 
contrato, incluidas las prórrogas, para labores estas labores de mantenimiento de los sistemas informá-
ticos, una vez agota la bolsa de horas que constituye el objeto del contrato. 
 
2.1.- Fórmula de valoración: 

 
Coste hora adicional para el apoyo al desarrollo y mantenimiento de la plataforma Gestor de 
Acciones y el sitio Web https://www.funprl.es durante toda la vigencia del contrato, incluida 
la posible prórroga. 
 

        
  Coste hora más bajo presentado    
    x 4 

  Coste hora que se valora    
        

 
En el caso de que se presenten diferentes “precios/hora” en función de los distintos perfiles profesionales oferta-
dos, para calcular el coste hora adicional, se realizará una media aritmética simple. 
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Coste hora adicional el mantenimiento de los sistemas informáticos durante toda la vigencia 
del contrato, incluida la posible prórroga: 
 

        
  Coste hora más bajo presentado    
    x 1 

  Coste hora que se valora    
        

 
En el caso de que se presenten diferentes “precios/hora” en función de los distintos perfiles profesionales oferta-
dos, para calcular el coste hora adicional, se realizará una media aritmética simple. 
 

 
 

José Antonio Fernández Avilés 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GERENTE DE LA FEPRL 
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